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Estando en la oportunidad procesal per�nente allego reforma a la demanda con nuevo poder otorgado
por mensaje de datos por la demandante con des�no al despacho y a quienes fungen como partes en el
proceso para los fines per�nentes.

atentamente, 
SERGIO ANDRÉS SÁNCHEZ TEUTA
Apoderado parte demandante
C.C. 1.010.200.752 de Bogotá D.C.
T.P. 298.242 del C.S. de la J.



Señores 

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

(Reparto) 

E.   S.   D.  

 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ 

DEMANDADO:  ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 

 

SERGIO ANDRÉS SÁNCHEZ TEUTA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 1.010.200.752 de Bogotá, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 298.242 

del C. S de la J., actuando en representación judicial de la señora 

MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ, quien se identifica con cedula de ciudadanía 

número 41.580.839 de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., conforme al poder conferido, formulo ante su despacho DEMANDA 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES–COLPENSIONES, representada legalmente por su 

Presidente el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces, 

para que mediante sentencia declarativa de condena, a través de la cual 

se acceda a las siguientes:   

PRETENSIONES 

 

Declarativa: 

 

1. Se declare que la señora MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ, le asiste 

derecho a que se le reliquide su pensión de vejez en una cuantía 

como mínimo de $1´081.874 (UN MILLÓN OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS) a partir del 06 de abril 2008.  

 

Conforme a la anterior declaración se acceda a las siguientes de:  

 

Condena: 

 

1. Se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

a reconocer y pagar a favor de la Sra. MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 41.580.839, una 

reliquidación de su mesada pensional como mínimo de $1´081.874 (UN 

MILLÓN OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS) a partir 

del 06 de abril 2008. 

 

2. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, a reconocer y pagar a favor de la Sra. MYRIAM STELLA 

TEUTA GÓMEZ, identificada con la cedula de ciudadanía número 

41.580.839, el retroactivo producto de referida reliquidación de la 

pensional de vejez, a partir del 06 de abril de 2008.   

 

3. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES–

COLPENSIONES, a reconocer y pagar a favor de la Sra. MYRIAM STELLA 

TEUTA GÓMEZ, intereses moratorios de los que trata el art. 141 de la 



ley 100 de 1993 por la demora injustificada en el pago de la referida 

reliquidación del monto de la mesada pensional.  

 

4. Se condene a la LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, a reconocer y pagar las costas y agencias en derecho.  

5. Lo que de manera extra o ultra petita, resultare debatido y probado 

en el proceso.  

Subsidiaria 

1. En el evento de que el despacho no acceda al reconocimiento y pago 

de intereses moratorios en favor de la Sra. MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ 

en subsidio se solicita el reconocimiento y pago de la indexación de 

las sumas reconocidas.  

 

HECHOS 

 

2. Que la Sra. MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ, nació el día 06 de abril 1953, 

cumpliendo de esta forma sus cincuenta y cinco (55) años, el mismo 

día y mes del año 2008.      

 

3. Que mi mandante realizo aportes para los riesgos de I.V.M. al 

INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES I.S.S. hoy ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, de forma discontinua, a partir 

del 25 de noviembre de 1972 y hasta el 31 de enero de 2007, 

acreditando un total de 1606.29 semanas cotizadas.   

 

4. Que con ocasión de lo anterior la Sra. MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ, 

solicito ante el INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES I.S.S. hoy 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES le fuera 

reconocida y pagada una pensión de vejez en aplicación del decreto 

758 de 1990 por ser beneficiaria del régimen de transición.          

 

5. Que la anterior petición fue resuelta mediante la resolución 23346 

del 27 de mayo de 2008, donde se reconoce una pensión de vejez en 

favor de la demandante en cuantía de $917.758 (NOVECIENTOS 

DIECISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS), a partir del 06 

de abril de 2008.    

 

6. Que para reconocer la prestación INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES 

I.S.S. hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

obtuvo un ingreso base de liquidación de $1´019.731 (UN MILLÓN 

DIECINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS), al cual le aplico 

una tasa de reemplazo del 90%.  

 

7. Que mediante petición radicada ante COLPENSIONES, el día 04 de 

septiembre de 2019, la Sra. MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ, solicito se 

reliquidara la pensión de vejez que le fuera reconocida a la 

resolución 23346 del 27 de mayo de 2008. 

  

8. Que en la mencionada petición se solicitó que se reliquidara la 

mesada pensional de la Sra. MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ teniendo en 

cuenta el ingreso base de liquidación que realmente corresponde a 



el valor de $1´202.082 (UN MILLÓN DOCIENTOS DOS MIL OHENTA Y DOS 

PESOS) aplicando la tasa de reemplazo del 90%. 

  

9. Que aplicando la tasa de reemplazo del 90% del I.B.L. de $1´202.082 

(UN MILLÓN DOCIENTOS DOS MIL OHENTA Y DOS PESOS) resulta una mesada 

pensional de $1´081.874 (UN MILLÓN OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS) a 06 abril de 2008.  

 

10. La anterior petición fue resuelta mediante la resolución SUB 

281995 del 15 de octubre de 2019, a través de la cual se reliquidó 

la pensión de vejez de la Sra. MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ de manera 

diferente a lo solicitado. 

 

11. Que en la anterior resolución en su parte considerativa se 

procede a realizar el estudio y reconocimiento de la reliquidación 

de la pensión de vejez desde el 04 de septiembre 2016 y no desde la 

fecha del reconocimiento de la pensión esto es 06 de abril de 2008. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

PENSIÓN DE VEJEZ CON RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 

 

A la Sra. MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ le resulta aplicable la modalidad de 

pensión de vejez del régimen de transición, pues cumple tanto los 

requisitos del art. 36 de la ley 100 de 1993 como del acto legislativo 

01 de 2005 y el art. 12 del decreto 758 de 1990. 

 

No se discute en el presente proceso el hecho de que a la Sra. MYRIAM 

STELLA TEUTA GÓMEZ con aplicación de las reglas del art. 20 parágrafo 

segundo del Decreto 758 de 1990 le asiste derecho a que se le liquide su 

pensión de vejez aplicando una tasa de reemplazo del 90%, el debate 

probatorio debe surtirse en torno al I.B.L. que se le debe aplicar 

teniendo en cuenta la definición contenida en el art. 21 de la ley 100 

de 1993. 

 

Al respecto a de manifestarse que en la resolución SUB 281995 de 15 de 

octubre de 2019 el estudio realizado para la reliquidación de la pensión 

de vejez se hizo a partir del 04 de diciembre de 2016 argumentando que 

operó el fenómeno de la prescripción, al respecto al manifestarse que la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en decantada jurisprudencia ha 

manifestado que el derecho pensional nunca prescribe, prescriben las 

mesadas que no se cobran en tiempo es decir para el presente caso la 

reliquidación de las mesadas anteriores al 04 de septiembre de 2016, mas 

dicho fenómeno no opera respecto al estudio de la reliquidación de la 

pensión pues la misma se tiene que hacer desde la génesis del derecho es 

decir desde el 06 de abril de 2008 fecha a partir de la cual la demandante 

disfruta de su pensión de vejez y no a partir de 04 de septiembre de 

2016, pues la prescripción solo opera de la reliquidación mesadas 

pensionales, mas no opera respecto de la fecha a partir de la cual se 

debe realizar el estudio de la reliquidación del ingreso base de 

liquidación, que para el 06 de abril de 2008 corresponde a la suma de 

$1´202.082 (UN MILLÓN DOCIENTOS DOS MIL OHENTA Y DOS PESOS), tal como se 

evidencia en la liquidación de I.B.L. que se aporta como prueba en el 

plenario, que aplicarle una tasa de reemplazo de 90% da una mesada 

pensional inicial de $1´081.874 (UN MILLÓN OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS) a 06 abril de 2008 la cual deberá ser indexada 

año a año hasta la fecha en que se normalice el monto pensional de la 

siguiente manera: 



 

AÑO I.P.C. VALOR DE LA MESADA PENSIONAL 

2008 7,67 $1´081,874 

2009 2 $1´164,853 

2010 3,17 $1´188,150 

2011 3,73 $1´225,841 

2012 2,44 $1´271,536 

2013 1,94 $1´302,561 

2014 3,66 $1´327,830 

2015 6,77 $1´376,428 

2016 5,75 $1´469,612 

2017 4,09 $1´554,114 

2018 3,18 $1´617,677 

2019 3,8 $1´669,119 

2020   $1'732,545 

 

En ese orden de ideas el valor de la mesa pensional para el año 2019 

corresponde a la suma de $1´669,119 (UN MILLÓN SEICIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS), cifra distante de la que se relaciona en 

la resolución SUB 281995 de 15 de octubre de 2019 donde se manifiesta 

que corresponde a $1´430.694 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA MIL 

SEICIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS) dado que el estudio de la liquidación 

de la mesada pensional no se realiza desde la fecha del reconocimiento 

de la pensión de vejez y por lo tanto generándose una reliquidación 

errada. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito se tengan como medio de pruebas los siguientes:  

 

 Documentales:  

 

1. Copia de la Cedula de Ciudadanía de la Sra. MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ.  

2. Copia del reporte de semanas cotizadas en pensiones de la Sra. MYRIAM 

STELLA TEUTA GÓMEZ expedida por expedida por COLPENSIONES. 

3. Copia de la resolución 23346 del 27 de mayo de 2008, expedida por el 

I.S.S. hoy COLPENSIONES.  

4. Copia de comprobante de pago de nómina de la Sra. MYRIAM STELLA TEUTA 

GÓMEZ expedido por COLPENSIONES.  

5. Copia de la petición radicada ante COLPENSIONES, solicitando el 

reconocimiento y pago de la reliquidación de la pensión de vejez. 

6. Liquidación de I.B.L. de la Sra. MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ. 

7. Copia de la resolución SUB 281995 de 15 de octubre de 2019 expedida 

por COLPENSIONES.    

 

COMPETENCIA 

 

Es su ya señor juez, por la naturaleza de lo demandado, el domicilio de 

las partes, y la cuantía que supera los 20 S.M.M.L.V. 



 

CUANTÍA 

 

Señor juez, la cuantía la estimo superior a veinte salarios mínimos 

legales por solicitarse la reliquidación de la pensión de vejez desde el 

06 de abril de 2008, por lo que se trata de un proceso ordinario laboral 

de primera instancia. 

 

ANEXOS 

 

Copia de la demanda para el traslado, los documentos relacionados en el 

acápite de pruebas de la presente demanda, el poder para representar al 

demandante, fotocopia de la cedula de ciudadanía y tarjeta profesional 

del apoderado. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE: MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ 

Dirección: Carrera 73 C Bis N° 38 – 17 Sur, en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

APODERADO DEMANDANTE: SERGIO ANDRÉS SÁNCHEZ TEUTA 

Calle 24 N° 7 – 43, oficina 502 de la ciudad de Bogotá D.C.  

Correo electrónico: sergioandresst17@hotmail.com 

Teléfono: 350 462 96 45 

 

DEMANDADO:  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Carrera 10 N° 72 - 33 Torre B Piso 11, Bogotá. 

Teléfono: (031) 4890909 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

 

LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

Carrera 7 N° 75 – 66, Piso 2 y 3. 

Teléfono: (57-1) 2558955 

 

 

 

 

Atte., 

 

 
 

SERGIO ANDRÉS SÁNCHEZ TEUTA 

C.C. 1.010.200.752 de Bogotá D.C. 

T.P. 298.242 del C.S. de la J. 

 

mailto:sergioandresst17@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co






















































































































Señor      

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.     S.     D. 

 

 

Asunto: Poder.  

 

MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ, mayor de edad, vecina de la ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi firma  manifiesto  ante su digno 

despacho, que confiero poder especial amplio y suficiente al Dr. SERGIO 

ANDRÉS SÁNCHEZ TEUTA, persona igualmente mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía 1.010.200.752 de Bogotá D.C., abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional 298.242 del C. S. de la 

J., para que me represente judicialmente en el proceso ordinario laboral 

de primera instancia que instaurare en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. 

JUAN MIGUEL VILLA LORA o  por quien haga sus veces, con el objeto de que 

se condene a la entidad a reliquidar la pensión de vejez que me fuese 

reconocida, se ordene reconocer y pagar las sumas resultantes a mi favor 

producto de la referida reliquidación, se condene a la demandada a 

reconocerme y pagarme los intereses moratorios de los que trata el art. 

141 de la ley 100 de 1993 y en subsidio de los intereses moratorios la 

indexación de las sumas reconocidas, lo que ultra y extra petita 

resultare debatido y probado en el proceso, así como las costas y agencias 

en derecho 

 

 

Mi apoderado queda facultado para recibir, cobrar, desistir, sustituir, 

reasumir, se expidan títulos judiciales a nombre del profesional del 

derecho y en fin de todas las facultades que tengan que ver con la 

disposición del derecho en conflicto. 

 

Se pacta en el presente poder que las costas y agencias en derecho serán 

en su totalidad del abogado SERGIO ANDRÉS SÁNCHEZ TEUTA, quien podrá 

reclamarlas personalmente con la mera presentación de este documento ante 

COLPENSIONES ó ante el Juzgado en caso de que sea consignado bajo la 

modalidad de título judicial. 

El apoderado judicial recibe notificaciones en el buzón de correo 

electrónico: sergioandresst17@hotmail.com  

 

Atentamente,  

 

 

MYRIAM STELLA TEUTA GÓMEZ  

C.C. 41.580.839 de Bogotá D.C. 

 

Acepto, 

 

 
 

SERGIO ANDRÉS SÁNCHEZ TEUTA 

C.C. 1.010.200.752 DE Bogotá D.C. 

T.P. 298.242 del C.S. de la J. 

mailto:sergioandresst17@hotmail.com
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